
 
RESOLUCIÓN 202542117666626 DE 08/09/2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LOS 
RECURSOS INTERPUESTOS POR 

EL SEÑOR (A) ALDEMAR QUISOBONI ZUÑIGA, IDENTIFICADO (A) CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 
N°. 12144455 CONTRA LA RESOLUCIÓN DE FALLO N°. 202542110322626 DEL 20/06/2025

 
En Bogotá D.C. 08/09/2025, LA SUSCRITA AUTORIDAD DE TRÁNSITO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, en ejercicio de las facultades legales y en especial las que le confieren los 
artículos, 29 y 209 de la Constitución Política Nacional, los artículos 3, 7, 55, 124, 134, 135, 136 y 153 de 
la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre), modificado por la Ley 1383 de 2010 (Por la 
cual se reforma la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones), la Ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo), el Decreto 672 de 2018 (Por medio del cual se 
modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras 
disposiciones) y la Resolución 92955 del 10 de julio de 2024, Por medio de la cual se adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos públicos de la planta de personal de 
la Secretaría Distrital de Movilidad, corregida por la Resolución 189024 de 2024, procede a emitir el 
respectivo acto administrativo:
 
ANTECEDENTES
 

Mediante Resolución 202442101305586 del 01/08/2024, se dio apertura a la investigación en 
contra del señor(a) ALDEMAR QUISOBONI ZUÑIGA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
N° 12144455, en atención a la presunta reincidencia en la infracción a las normas de tránsito, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 124 de la Ley 769 de 2002, siendo este notificado de 
forma PERSONAL el día 01/08/2024, de la advertida actuación.  Se le dio al presente proceso el 
radicado fénix No. 166 de 2024.

1. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011 y en cumplimiento  de 
lo preceptuado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, se concedió un término de 
quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del acto 
administrativo, para que el(la) investigado(a) directamente o por medio de apoderado, presentara 
sus descargos por escrito, aportara y solicitara la práctica de pruebas que considerara pertinentes.

2. 

El (La) señor(a) ALDEMAR QUISOBONI ZUÑIGA identificado(a) con la cédula de ciudadanía N° 
12144455, dentro del término señalado NO presentó escrito de descargos.

3. 

Por consiguiente y a través de auto de fecha 19/11/2024, este Despacho dio inicio al término 
probatorio dentro del presente proceso y procedió a realizar comunicación de esta actuación 
mediante radicado de la plataforma documental de Orfeo N°. 202442113710431, la cual fue 
recibida por el ciudadano (a) en la fecha 10/02/2025, como se evidencia en la constancia de la 
empresa de mensajería que reposa en el expediente.

4. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011 y en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, se dio traslado por el 
término de diez (10) días hábiles al investigado(a), contados a partir del día siguiente que dio inicio 
al término probatorio, para que por escrito presentara los alegatos de conclusión; El investigado no 

5. 
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presentó alegatos, Esta inactividad procesal fue registrada formalmente en el expediente, y 
permitió a la autoridad continuar con el trámite conforme al principio de impulso oficioso, sin que 
ello implique afectación al debido proceso, como lo ha reiterado la jurisprudencia del Consejo de 
Estado, entre otras, sentencia del 11 de febrero de 2021, Exp. 68001-23-33-000-2014-00310-01, 
C.P. Hernando Sánchez Sánchez.
Mediante Resolución 202542110322626 de 20/06/2025 dentro del expediente N°.166 de 2024, la 
Autoridad de Tránsito de la Secretaría Distrital de Movilidad, profirió decisión contra del señor(a) 
ALDEMAR QUISOBONI ZUÑIGA identificado con cédula de ciudadanía N°. 12144455 
declarándolo reincidente y ordenando la suspensión de sus licencias de conducción registradas en 
el REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO (RUNT), así como la ACTIVIDAD DE 
CONDUCIR AUTOMOTORES por parte del ciudadano por un término de seis (6) meses en 
atención a la Reincidencia presentada por infringir la Normatividad de Tránsito de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 124 del CNTT.

6. 

Se procedió a enviar la citación mediante radicado de la plataforma documental Orfeo N° 
202542107873001 a la dirección que el(la) ciudadano(a) reporta en el registro Único Nacional de 
Tránsito “RUNT”, sin embargo, fue “ENTREGADO”. Como consecuencia de lo anterior, el 
ciudadano asistió a la Secretaría Distrital de Movilidad siendo este notificado de forma PERSONAL 
el día 27/06/2025, de la advertida actuación.

7. 

El señor(a) ALDEMAR QUISOBONI ZUÑIGA presentó RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO DE APELACIÓN, ante la Subdirección de Contravenciones de la Secretaría Distrital de 
Movilidad mediante radicado de la plataforma documental de Orfeo N° 202561202438132 del 
14/07/2025, es decir, dentro de los díez (10) días siguientes a la notificación del fallo, por lo tanto, 
este Despacho lo encuentra radicado en término y procede a resolver el mismo.

8. 

 
 
DE LA DECISIÓN RECURRIDA
 
Surtidas cada una de las etapas del procedimiento y verificados los hechos constitutivos de la 
reincidencia insertos en el Código Nacional de Tránsito, la Autoridad de Tránsito ordenó mediante 
Resolución de fallo N° 202542110322626 de 20/06/2025 sancionar al señor(a) ALDEMAR QUISOBONI 
ZUÑIGA identificado(a) con cédula de ciudadanía N°. 12144455 con la suspensión de las licencias de 
conducción que aparezcan registradas en el RUNT, así como la actividad de conducir Automotores, por 
un término de seis (6) meses, conforme a su artículo 124 del C.N.T.T.
 
 
CONSIDERACIONES
 
Teniendo en cuenta los argumentos impetrados por el recurrente, este Despacho se pronunciará sobre 
cada uno de ellos en el siguiente sentido:
 
 
FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE
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Una vez recibidos los adjuntos contenidos en el escrito por parte del ciudadano, esta Autoridad de 
Transito procederá a realizar la respectiva valoración que en derecho corresponda, tomando en cuenta lo 
siguiente:
 

ORDENESE LA NULIDAD DEL PROCESO SANCIONATORIO SDC202542110322626, LO 
ANTERIOR DE LA VULNERACION DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
CORRESPONDIENTES AL DEBIDO PROCESO Y EL DERECHO A LA DEFENSA.

1. 

En cuanto al argumento del debido proceso, es preciso establecer los lineamientos a través de los cuales 
se fundamentó la decisión en la resolución de la referencia, por lo tanto, nos remitimos a lo que por vía 
jurisprudencial se ha decantado en virtud al poder sancionatorio del Estado, es decir cuál es el margen 
de movilidad del aparato Estatal para hacer ejercicio del Ius Puniendi, particularmente en materia 
administrativa, como es el caso presente, en aras de concluir que existen normativas al procedimiento 
sancionatorio que revisten importancia a la hora de integrar un trámite administrativo, con el fin de avalar 
las garantías procesales del debido proceso administrativo. 
De acuerdo a lo esbozado en el inciso anterior y conforme lo indica el artículo 3 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, enuncia los principios esenciales que 
toda autoridad administrativa debe tener en cuenta para expedir un acto administrativo, entre ellas las 
consagradas en la Constitución Política, al unísono con los principios rectores del debido proceso, 
igualdad, imparcialidad transparencia, publicidad, eficacia, economía y celeridad. Veamos: 
“(…) Articulo 3 Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que 
regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la 
Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales.
Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, 
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 
1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de 
conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y la ley, con 
plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción.
En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios de legalidad de las 
faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus y non bis in ídem.
2. En virtud del principio de igualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a las personas e 
instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No obstante, serán objeto de trato 
y protección especial las personas que por su condición económica, física o mental se encuentran en 
circunstancias de debilidad manifiesta.
3. En virtud del principio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en cuenta que la 
finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los derechos de todas las personas sin 
discriminación alguna y sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier 
clase de motivación subjetiva.
4. En virtud del principio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el comportamiento 
leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes.
5. En virtud del principio de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están obligados a 
actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas.
6. En virtud del principio de participación, las autoridades promoverán y atenderán las iniciativas de los 
ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en los procesos de deliberación, 
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formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública.
7. En virtud del principio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las consecuencias 
por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo con la Constitución, las leyes y 
los reglamentos.
8. En virtud del principio de transparencia, la actividad administrativa es del dominio público, por 
consiguiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la administración, salvo reserva legal.
9. En virtud del principio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los interesados, en 
forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, contratos y resoluciones, 
mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que ordene la ley, incluyendo el empleo de 
tecnologías que permitan difundir de manera masiva tal información de conformidad con lo dispuesto en 
este Código. Cuando el interesado deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en 
ningún caso el valor de la misma.
10. En virtud del principio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades con las de otras 
instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el reconocimiento de sus derechos a los 
particulares.
11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren su 
finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones 
inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades 
procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto de la 
actuación administrativa.
12. En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, 
optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en sus 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas.
13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los procedimientos, e 
incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, a efectos de que los 
procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los términos legales y sin dilaciones injustificadas 
(…)”
De esta forma, se indica que no se ha vulnerado el derecho al debido proceso administrativo, toda vez 
que se han seguido los actos y procedimientos establecidos en la ley y los reglamentos, no 
desconociendo de manera alguna las garantías reconocidas a los administrados siendo las notificaciones 
inherentes al principio de publicidad que rige las actuaciones de la administración constituyen los 
mecanismos idóneos para dar a conocer a los intervinientes las decisiones de la administración.
 
En este orden de ideas y descendiendo al caso concreto se tiene lo siguiente:

La Resolución de apertura 202442101305586 del 01/08/2024, fue notificada personalmente el 
mismo día de su emisión.  Este se debe no a una falla en la lógica como determina el recurrente, 
empero su materialización es debido a que dicho día usted se encontraba en las instalaciones del 
Centro de Servicios de Movilidad, realizando el trámite de salida del vehículo de placas NKU07G 
de los patios a propósito de la orden de comparendo 11001000000042872112 por la infracción 
C02.  En ese momento se le extendió la resolución de apertura mencionada, de la cual obra 
constancia con su firma en el expediente.

1. 

De igual forma el auto de pruebas fue comunicado a la última dirección reportada por el recurrente 
en el RUNT, recibida exitosamente como de ella obra constancia en el expediente.

2. 
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Ahora bien, importante señalar que, la solicitud de nulidad que antecede, esta autoridad no es 
competente para conocer asuntos que versen sobre la nulidad de los actos administrativos, pues de 
acuerdo a lo indicado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo 
en su artículo 155 podemos vislumbrar que la competencia de la nulidad está en cabeza de los jueces 
administrativos en primera instancia: 
 
“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. 
Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:
De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u organismos del orden distrital 
y municipal, o por las personas privadas sujetas a este régimen del mismo orden cuando cumplan 
funciones administrativas.” 
 
ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Los actos 
administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva 
definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar (…)”
Razón por la cual esta autoridad no cuenta con la competencia para declarar la nulidad invocada.
 

ORDENESE LA NOTIFIACION DE LA RESOLUCION 222442101305586 DEL 01 DE AGOSTO 
DE 2024 A AFECTOS DE GARANTIZARSE MI DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO 
PROCESO Y DRECO A LA DEFENSA. 

1. 

Sostiene el recurrente que no fue debidamente notificado del acto de apertura del proceso sancionatorio, 
y que por ende se habría vulnerado su derecho fundamental al debido proceso, configurándose una 
causal de nulidad absoluta en los términos del artículo 137 del CPACA.
 
Al respecto, esta Autoridad encuentra como se señaló anteriormente que, dicha afirmación NO tiene 
sustento fáctico ni jurídico, por cuanto obra en el expediente la constancia de notificación personal 
debidamente firmada por el investigado el día 01/08/2024, la cual acredita que fue enterado de 
manera directa, completa y oportuna del acto administrativo que dispuso la apertura de la actuación 
administrativa en su contra, conforme lo establecen los artículos 66 y 67 de la Ley 1437 de 2011.
 
La notificación se realizó de manera directa y con entrega del texto íntegro de la resolución al 
administrado, respetando las exigencias de contenido mínimo y medios de comunicación dispuestos por 
el ordenamiento. Esta Subdirección recuerda que, conforme al numeral 1 del artículo 137 del CPACA, 
para que proceda la nulidad por falta de notificación se requiere que el defecto procesal haya producido 
una afectación real y material al ejercicio del derecho de defensa, lo cual no ocurrió en este caso, 
por cuanto el administrado tuvo conocimiento oportuno del proceso y se le brindó la oportunidad de 
ejercer su defensa dentro del término legal, sin que haya hecho uso de ella.
 
En consecuencia, la actuación conserva plena validez.

EN CASO DE NO ACCEDER A LAS SOLICTUDES PRECEDENTES, CONSEDASE EL 
RECURSO DE APELACION CONFORME A LOS ARGUMENTOS DESCRITOS EN EL 
PRESENTE.

1. 
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Este Despacho aclara al señor (a) ALDEMAR QUISOBONI ZUÑIGA, que en virtud del principio de doble 
instancia que le asiste y al ser recurrida la decisión mediante los recursos de Ley y hasta tanto en 
segunda instancia no se tome una decisión de fondo por parte de la Dirección de Investigaciones 
Administrativas al Tránsito y Transporte, concederá el recurso de apelación y le indica al investigado que 
su licencia de conducción continuará en estado ACTIVO, hasta tanto sea resuelto dicho recurso por la 
instancia correspondiente.
En virtud que el ciudadano presenta dentro de su recurso allegado, el principio de confianza y buena fe, 
que debe regir en todas las actuaciones de las entidades públicas al momento de desatar el recurso, se 
efectúa por parte de esta Autoridad, nuevamente un estudio juicioso frente al procedimiento desarrollado, 
encontrando de esta manera que de principio a fin se ha presumido la buena fe del ciudadano y de la 
misma manera se ha actuado en los actos administrativos emitidos, así como en la presente decisión, se 
tendrá en cuenta esta premisa vinculante.
 
Ahora bien, se convalida al igual, que las decisiones tomadas se encuentran armónicamente orientadas 
en dirección con la Constitución Política Colombiana y los presupuestos tenidos en cuenta en el 
momento de decidir sobre la reincidencia se encuentran dentro del sistema normativo de nuestro País, 
los cuales se encuentran en el Código Nacional de Tránsito.
 
Reitera el Despacho que, teniendo en cuenta lo indicado en el párrafo anterior, la etapa procesal para 
realizar pronunciamientos frente a los comparendos notificados y en el caso concreto impugnar las 
contravenciones insertas en las aludidas órdenes ya se encuentra fenecido y no es ésta la instancia para 
esbozar las situaciones de desacuerdo allí advertidas ni mucho menos solicitar a este Despacho ordenar 
el archivo de esta investigación, así como la correspondiente absolución de responsabilidad.
En virtud de lo esbozado anteriormente, se concluye que la decisión de fecha 26/06/2025, por medio de 
la cual se declaró reincidente en la comisión de Infracción de Tránsito y, que fue recurrida, se ajusta a 
derecho, por ello, NO SE REPONE LA MISMA, destacando que dentro del RECURSO DE REPOSICIÓN 
interpuesto por el señor (a) ALDEMAR QUISOBONI ZUÑIGA identificado(a) con cédula de ciudadanía 
N°. 12144455 invoca en subsidio el RECURSO DE APELACIÓN, por lo que este fallador en aras de 
respetar el Debido Proceso, Derecho de Contradicción, Doble Instancia, no sin antes advertir que dentro 
del expediente hay suficiente material probatorio que no genera duda al A-quo para confirmar la decisión 
administrativa al recurrente, procederá a conceder el recurso de alzada impetrado y remitirá al superior 
jerárquico en este caso la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte el 
expediente en referencia con el fin de que dicha Instancia desate el recurso aquí interpuesto.
 
Una vez sea resuelto dicho recurso por parte de la Dirección de Investigaciones Administrativas al 
Tránsito y Transporte, se tomará una decisión frente a la suspensión de su licencia.
En mérito de lo anteriormente expuesto, la suscrita Autoridad de Tránsito de la Secretaría Distrital de 
Movilidad,
 

RESUELVE
 
PRIMERO. NO REPONER la Resolución 202542110322626 de 20/06/2025 de acuerdo con las 
consideraciones anteriormente expuestas y, en consecuencia, CONFIRMAR en todos y cada uno de sus 
apartes, en los cuales se ordenó la suspensión de las licencias de conducción que le aparezcan 
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registradas en el RUNT/SIMIT de las que sea titular el señor (a) ALDEMAR QUISOBONI ZUÑIGA 
identificado(a) con cédula de ciudadanía N°. 12144455.
 
SEGUNDO. CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN, para lo cual remite el expediente a la 
Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte, conforme lo indicado en el artículo 
74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con el fin de que esta 
instancia desate el referido recurso, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta Resolución.
 
TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente providencia al señor (a) ALDEMAR QUISOBONI 
ZUÑIGA identificado(a) con cédula de ciudadanía N°. 12144455.
 
CUARTO. Contra la presente decisión no procede recurso alguno.
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 

 

SDM Daniel Andrés Prada Ochoa
Aprobador reincidencia
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